
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, doce (12) diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 

PROCESO: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 

DEMANDANTE: Zonata Construcciones S.A.S. NIT 900.933.603-1 

DEMANDADO: IDPP S.A.S. NIT 900.578.735-00 

RADICADO: 630013103002-2023-00209-00 

ASUNTO: Concede término presentación póliza 

 

 

En atención al memorial obrante en el documento 016 del expediente digital,  

se concede un término de cinco  (05)  días contados después de la ejecutoria  

del presente auto,  para que la parte demandante presente la caución ordenada 

mediante auto del 07 de noviembre del presente año anexando el 

correspondiente recibo de pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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